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Fundacion UOCRA

PARA LA EDUCACION DE L0S TRABAJADORES CONSTRUCTORES





Constitución del Consejo Sectorial Tripartito de Certificación de Competencias y Formación Continua  de la Industria de la Construcción
ANTECEDENTES
“MÁS DE DIECIOCHO AÑOS DE ALIANZA ESTRATÉGICA EN LA FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES CONSTRUCTORES.”
“LA CONSTRUCCIÓN DE UN DIÁLOGO SOCIAL SOSTENIDO, SUSTENTABLE y UNA GESTION TRIPARTITA EFECTIVA.”
1993

· Con la firma del acuerdo del 27 de mayo de 1993, el sector inicia las acciones conjuntas de Formación Profesional para  los trabajadores de la Industria de la Construcción. 

1995
· El primero de agosto se rubrica el convenio paritario establecido entre la UOCRA (Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina) y las Cámaras Empresarias del sector (CAC -Cámara Argentina de la Construcción- y UAC - Unión Argentina de la Construcción-) para la constitución del FICS (Fondo de Investigación, Capacitación y Seguridad para la Industria de la Construcción). Las entidades a través de la creación de este Fondo reafirman el carácter prioritario que le otorgan a la prevención de riesgos contra la salud y seguridad en el trabajo y a la capacitación y perfeccionamiento de los trabajadores constructores y de los grupos de conducción.
1998

· En 1998 se reafirma el acuerdo, potenciando el carácter prioritario que se le otorga a la prevención de riesgos, la seguridad en el trabajo y la formación y perfeccionamiento de los trabajadores en todos sus niveles.
· Se rubrica el acuerdo UOCRA-CAC-INET (Instituto Nacional de Educación Tecnológica de la Argentina) que permitió establecer las bases de un sistema sectorial de Formación Técnico Profesional que expresa la concreción de políticas educativas para la calificación y la excelencia de los trabajadores del sector. Su principal producto han sido los Perfiles Profesionales y Bases Curriculares aprobados por Consejo Federal de Cultura y Educación, por Resolución 188/02, actualmente vigentes.
· Comienzan las gestiones para la firma de Convenios Jurisdiccionales con el fin de normalizar y articular las acciones de orientación, formación profesional y certificación de competencias.
2004  
· El Instituto de Estadística y Registro de la Industria de la Construcción (IERIC) modifica su estatuto y se constituye en entidad certificante de formación y competencias para la Industria de la construcción.
2005 HASTA LA FECHA 

Desarrollo de Políticas Públicas – Sectoriales

En conjunto con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social se rubrica el  acuerdo que da origen al “Plan Nacional de Calificación de Trabajadores” (PNCT) para nuestra industria, que sustenta el desarrollo de políticas públicas sectoriales en materia de formación, orientación profesional e inserción laboral.
· Plan Nacional de Calificación para Trabajadores de la Construcción
· Formación en seguridad

· Formación profesional en todo el País ( ocupados y desocupados)
· Formación de evaluadores, formadores y directivos

· Desarrollo de: mapas funcionales, normas, instrumentos de evaluación,       

                  módulos de formación y material didáctico 

· Planes de mejoramiento de los Centros de Formación 

· Certificación de trabajadores

· Fortalecimiento de la Red de Instituciones de Formación Profesional y de   
      Evaluación
IDEAS FUERZA

- Visión estratégica

- Diálogo social - Alianza sectorial – Tripartismo

· Según lo define la OIT (Organización Internacional del Trabajo), el Diálogo Social comprende todo tipo de negociaciones y consultas entre representantes de los gobiernos, los empleadores y los trabajadores sobre temas de interés común relativos a las políticas económicas y sociales. La definición y el concepto de diálogo social varían en función del país o de la región de que se trate y no tienen todavía una formulación definitiva. En este contexto y a partir de ésta visión conjunta de la UOCRA y el sector empresario que surgen una serie de acciones tales como la creación del Fondo de Investigación, Capacitación y Seguridad para la Industria de la Construcción (FICS), fortaleciéndose con la necesaria participación del Estado para concebir el Plan Nacional de Calificación para Trabajadores de la Construcción (PNCT) entre otros.
· La representatividad es una condición esencial de la legitimidad del diálogo social.  Es en este contexto que el sector construcciones, a través de la CAC y la UOCRA, ha decidido apostar fuertemente a los beneficios de la formación, como elemento sustantivo del Sistema de Formación para la Industria de la Construcción (SIFOC), fortaleciéndose como instituciones capaces de responder a las necesidades que demanda el sector en su conjunto
· La UOCRA como Organización Sindical comprende que la solidaridad, la equidad social y la calidad de vida, hoy se construyen con herramientas tales como la capacitación, la participación, la concertación y la propuesta, en un marco de productividad sistémica, competitividad y una justa distribución de la riqueza

· El desafío es proponernos aprender a pensar, como una actividad dialéctica entendida como sana confrontación de ideas, de debate, de controversias. Es aquí donde tendremos nuestro punto de partida para el pensamiento nuevo, para lo que algunos denominan pensamiento creativo o productivo. 
· En la reflexión activa  de dirigentes, profesionales y trabajadores subyace la virtud de encontrar respuestas concretas y sostenidas para satisfacer las demandas de una sociedad dinámica.
· La verdadera vinculación de todos los actores involucrados en esta etapa, no solo en la definición política del Consejo sino en su propia gestión, convalida el tripartismo, concepto muchas veces expresado y pocas veces llevado a cabo.

· El sector productivo construcciones ya cuenta con un Sistema de Formación y Certificación de Competencias. El acta de constitución del Consejo Tripartito representa el punto de llegada  de un camino que los actores se han trazado desde hace más de 18 años.
· Comenzamos un nuevo camino que debemos transitar, hemos ganado en institucionalidad y en la definición de una política pública que los tres actores debemos defender, consolidar y mejorar. 
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